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16405 RESOLUCION de 11 de mayo de 1993, de la Secretaría de
Estado de Economía, mediante el que se dispone el cum
plimiento de l,a ,<;entencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 19 de enero de 1993, en el
recurso contencioscradministrativo número 117/1989,
interpuesto contra Resoluciones del propio Conse:jo de
Ministros de 22 de mayo de 1987 y 13 de enero de 1989,
por la Entidad mercantil ..Interic, Sociedad Anónima..,

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de abril de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha ae,ordado
dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 19 de enero de 1993, en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra Resoluciones del propio Consejo de
Ministros de 22 de mayo de 1987 y 13 de enero de 1989, por la Entidad
mercantil .Interic, Sociedad Anónima_, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Se estima en parte el recurso promovido por la representación
procesal de "Interic, Sociedad Anónima" contra la Administración del Esta
do y .se declara la nulidad de los Acuerdos del Consejo de Ministros de
22 de mayo de 1987 y 13 de enero de 1989 por no ser conformes con
el ordenamiento jurídico.

Deberá la Administración demandada dictar otro aprobando el proyecto
presentado con la solicitud de "Interic, Sociedad Anónima", otorgando
a dicha Entidad los beneficios que correspondan a su. participación en
el concurso convocado al amparo del Real Decreto 3361/1983.

Se desestima fl recurso en cuanto al resto sin que haya lugar a la
indemnización de daños y perjuicios y sin hacer ex~resa imposición de
las costas causadas._

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el .Boletín Oficial del Esta
do_ al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 1993
al que hace referencia el preámbulao de la presente Resolución.

Madrid, 11 de mayo de 1993.-EI Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

16406 RESOLUCION de 11 de mayo de 1993, de la Secretaría de
Estado de Economía, mediante la cual se dispone el cum
plimiento de la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada confecha 14 dejulio de 1992, en el recur
so contencioso-administrativo número 710/1988, interpues
to contra resoluciones del propio Consejo de Ministros de
31 de octubre de 1986 Y 8 de julio de 1988, por don Jesús
Fernando Marcote Vilar.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de abril de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha acordado
dar cumplimiento en sus propios ténninos a la sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 14 de julio de 1992, en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra resoluciones del propio Consejo de
Ministros de 31 de octubre' de 1986 y 8 de julio de 1988, por don Jesús
Fernado Marcote Vilar, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallo: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo, número
710/1988, a que este pronunciamiento se contrae, promovido por la repre
sentación procesal de don Jesús Fernando Marcote Vilar, contra la Admi
nistración del Estado y declaramos la conformidad con el ordenamiento
jurídico de los Acuerdos del Consejo de Ministros de 31 de octubre de
1986 y 8 de julio de 1988, denegatorios de los beneficios solicitados en
el concurso de la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia, por tratarse
de una inversión no promocionable. Sin hacer expresa imposición de
costas._

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el .Boletín Oficial del Esta
do. al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 1993
al que hace referencia el preámbulao de la presente Resolución.

Madrid, 11 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

16407 RESOLUCION de 31 de mayo de 1993, de la A9enciaEstatat
de Administración Tributaria, por la que se emplaza a
don José Padín Martín, como interesado en el recurso con
tencioso-administrativo número 01/0002118/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de J'USticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por don José Padín Martín,
recurso contencioso-administrativo número 01/0002118/1992 contra la
Orden de 22 de julio de 1992, resolutoria del concurso que para la provisión
de puestos fue convocado por Orden de 23 de octubre de 1991.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria ha resuelto emplazar a don José Padín Martín, como interesado
en el mencionado recurso contencioso-administrativo, para que pueda com
parecer y personarse en autos ante la referida Sala, en ~l plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la pre~enteResolución.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Jaime Gaiteiro Fortes.

16408 RESOLUCIONde 18dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, po!, la que se acuerda
la revocación de la'condición de Entidad Gestora del Mer
cado de Deuda Pública en Anotaciones a ·Banco de Inver·
sión y Servicios Financieros, Sociedad Anónima».

El número 10 del artículo 12 del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril,
en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1009/1991, de 21 de
junio, establece que el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta
del Bancode España, previo informe de la Comisión Nacional del Metcado
de Valores y con previa audiencia al interesado, podrá revocar la condición
de Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a la
Entidad que no alcance o no mantenga en la Central de Anotaciones el
saldo mínimo de deuda por cuenta de terceros que fije el Ministerio de
Economía y Hacienda, en los plazos o durante el periodo que el mismo
determine.

La Orden de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por
la Orden de 31 de octubre de 1991, fija en su artículo 23 el citado saldo
mínimo así como el plazo en el que éste deberá alcanzarse.

El Consejo Ejecutivo del Banco de España, en su sesión del día 13
de octubre de 1992, a la vista del incumplimiento detectado en la Entidad
Gestora de capacidad plena .Banco de Inversión y Servicios Financieros,
Sociedad. Anónima_, respecto a la obligación mencionada acordó otorgar
a la citada Entidad un plazo adicional e improrrogable para alcanzar el
citado saldo mínimo.

Por otra parte, la citada Orden de 19 de mayo de 1987, en su disposición
adicional segunda, delega en el Director general del Tesoro y Política Finan
ciera la competencia para acordar la revocación de la condición de Entidad
Gestora.

En virtud de lo anterior y considerando que al término de dicho plazo
la Entidad Gestora no ha logrado alcanzar el saldo mínimo establecido
en la norma mencionada, a propuesta del Banco de España y habiéndose
cumplido los trámites preceptivos de informe de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y de previa audiencia del interesado, he resuelto:

Primero.-Acordar la revocación de la condición de Entidad Gestora
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a .Banco de Inversión y
Servicios Financieros, Sociedad Anónima~.

Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el número 3 del artículo
21 de la Orden de 19 de mayo de 1987, según su nueva redacción dada
por la Orden de 31 de octubre de 1991, la citada revocación implkará
la imposibilidad, por parte de la Entidad. mencionada, de efectuar ninguna
operación, tanto por euenta propia como por cuenta de terceros, que no
conduzca a una efectiva reducción de sus saldos de Deuda Pública en
Anotaciones; debiendo quedar cancelado el que mantiene por cuenta de
terceros por traspaso a otras Entidades Gestoras --en el caso de que no
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16409 KESOLUCIQNde 19 dejur<io ds! 1993, dRl Orymii$mo NacW
_ de LorerúJs JI ApaIestas del Estado, por la que ,., hace
pIiblico el~ de """,.ws para el Ita

de_eldfaJltide~de 19!13.

29.970.000

20.000.000

49.995.000

2.497.500

164.835.000

1l0.000.000

249.997.500

549.945.000

1.007.500.000

L998 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado euyas dos roras
iniciales, asi como para los billetes del mismo
signo cuyas dos últimas roras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer preInio '" .~ .

21.978 prennos de 71iOO pesetas 0Ida WlO para los billeles
de los 11 signos restantes cuyas dos cifras ini
ciales, así como para los billetes de los mismos
signos cuyas dos últimas cifnl.s sean iguales y
estén Igualmente dispuestas que las del número
del primer premio _ .

4.000 premios de 5.000pesetas cada uno para los bille
tes del signo afortunado cuya decena de millar
tenga el mismo valor que la del número del pri·
mer premio y su unidad de millar sea de la mis
ma paridad que la del número del primer
premio _ .

44.000. reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuya -decena
de milIar tenga el mismo wlor que la del número
del.prilDer premio y su unidad de millar sea
de la misma paridad que la del· número del pri-
mer premio _ _ .

999 reintegros de 2.500 pesetas cada UIlO para los
billetes del sillno afortunado cuya cifra inicial
Yfinal coincidan con los del número del primer
premio ••. _ _.. _ _.. __ _..•..

19.998 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pua. ]os
billetes del signo afortunado cuya cifra. inicial
sea igual a la del número del primer premio,
&Si romo para los billetes del mismo signo cuya
cifra fina] sea igual a la cifra final del primU
premio _...•....

219.978 reintegros de 2JiOO pesetas cada uno paca los
billetes de los 11 signos restantes cu)'3 cifra final

sea igual a la del número de! primer premio.
99.999 reintegros de 2..500 pesetas cada un.o para todos

los billetes del sjgno afortunado

415.579

..................

Para la ejeeuci-ón de este sortoo se utilizarán, <:ornQ minimo, cinro
bombos que, d(.' izquie.rda a derecha, cepcest.'ntan las decenas de millar,
unidades de millar. t"entenas,d~ y unidades. Cada. uno de enos ron
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El seno bombo rontendrádoce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaro_

Se utilizarán dnco rombos para determinar el número agradado con
el pJiIne-r premio med:iar.te extTacciónsimultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, ron lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A l..'"Ontlnuación se pn'CE'doerá a extraer. del bombo que contiene los
s.ignos. una bola pllnl deh.'rminar el signa afurtunado (primer premio).

Para proceder a la a-dJudicación del premio especial de 97.OC)(J.OOO de
pesetas se extraer.i una boJa. de lUlO de los bombo.s del sorteo qUi: deter~

ltli.nari.la fracrión agraciada del signn afortunado.

Ha de tenerse en 'Cuenta que si la bola extraida fuese el Ocorrespond-erá
a.la fnM:ción ·10_'"

Def número fonnarlu por la ertrattión de cinco cifras correspondientes
a todo.'", k,s -signos se derivarán las aprox:i.macioll€S, cifras iniciaJ:es, final{'S:
J'- tl:'Ü1t.-~groS ph'vistO$ en el programa.

Con respecto a ias apronmadones se.fuUadas para los números. anterior
y PQI'Stcrior del primer premio en todos los· signos. se entenderá que .<:;i.

salil:'Se premiado el m"lInero 00000. su. anteriQc es el 99999 y ~l sigu.ient~

d 00001. Asiltti.sn'lC. si ei agraciado iOf'S(' ej 99900, S'.l allteri'oJ: es el 99998
y 6 ~)(l(:N)t) seU! el siguiente.

He lOS pre.roios rorrespon<ii€'.fites a las cifras inidaks, finales y rein
tegroS ha de entenderse -que qu~ia oex-eeptua-do ei nÚInen' premiado ron
el pruuei pl"emit'.

i\'"f.'l~t";h' di:"n-"c!"'!-:.:' .al ri"im(:·¿,,:. e].:. "<~ rf'L-"":iü t0f:h·:s !.Ü~ t>illete~ (T;:>"J ~ign.(J

'Y.HJI--::i.d, '·n"a ~.:"h ,~·:v.:'3.i..d::.. 3",·1. ·'(H·f"\!)~--' rif: J,,-;:;:"-l$:no.o;;, é~'i.i:' U!'tP T!":'i.l:,a1'ú
-S-.l.gnD ;;dÍ,ll1:unüdo, A$¡,n~"m~". {·<::.,drán det',,'cL(. "" remü19~') lit; &l~ prec~

l.,~,¡1:·~: h~' hLHetu' 411~ S{. '!hbc?n ,""\ .-! pr:::'~'H..l1,a ('!.e ;¡H:'.cü¡;)."

11.000.000

2.000.000

30000.000

24.750J)OO

4.'i540.ooo

97.000.000

165.000.000

1 premio esperial de 97_000.000 de pesetas para
una .sola fracción del. número premiado y del
signo_ .

J primer premio de 30.000.000 de pesetas (una
.xlncción de 5 clfras y signo af.........ool ., .....

11 de 15.QOO.OOO de pnetas (misma extnu:dón de
5 cifn<s en los \l signos resIlm....) ......•..

2 ~nro::d.maiC:i()ne; de },OOO.OOO de- pesetas cada
una para los mimen.'lS :anterior y ~rioi' al
del primer premro y del signo a:fut:tu.nado ..... _

2'2 apro~oes de 500.00Q pesetas cada. una
para los nñmen!lS anterior y posrerior al d~1 pn
'!'ttet" premio Y pana. los 11 ,signos.restantes

1:8 pn'mJ;oo de 2513.000 pesetas eada uno pana loo
billetes del sigDo afurtJmado 0l..V8S 013tr0 citras
miciaie:s. llSÍ comQ para los bil~ del mls:nwo
'Stgoo L'V.y-as cuatro riitima:s l.."ifras sean iguales
.)' estén iguahnoentt>di..~ que [as del primer
P'I:"eT!',lo

~ %'premios do;- l25..(XM) pesebls cada UfIIO para los
b'U}etes di' los 11 si'g,lH."S rest.antesC'!ll:l''l:lS c:uaw.J
clíra-s 1niMa!es, así t:'OmO p;ua los billetes ljp 10'$
m'.s'moC'l'$ signos cu..vas ~!3tro ultimas dfrns Si:an
~l~ y estén~te 'tlispueSll;as -qU12: 13.<;
4ralf'úmero dd prime!' pn:-mio

~9S p!'e11n('l'S <k-23Q.{)Oij~ oda uno p.iL.""3 loo
billetes det sigmc lli:uTIunarl:o CUJa.:; U'es cmas;
i.nici&}es, a..<;iromo pna loo billetes e'el m.i,,-~

f;~p-~".:' C'l.'l;'~ tTe.s ú.1tima.5 dfra.s ~l iguales ~'

~~tén~~~disp~ que las -del m.¡¡l~t'L'D

-dei prU"tler prer::Ho

:L '$ pn:rn.i0:5 d," 11 A.OOC p;~t.a:;. <'".aria. lllllO pa.l~ lOO
::'W'f."~ d'€ .t~ 11 slgnosrestom.tes iCU.~ u'es
-c;¡1):m i..';"l:l:t::iaies. a.~i CilnnQpttr-a. loo bjUel;es U-2 tos
l'r-".i'S:r:'u~ ~:gnús :o~v,~ ::rtlS úromas :::~1ra.,¡; ~::Jti:

,t~;¡¡j:('S "j B"t¿lI :~<1t¿n.l.e iliSU:i,K!S:¡;':¡~" que lai'.
d,,;; hú..'U{'t'\¡ de:; í;.á::n·er l!rellUO

cesulw-a amortiZado anterionnente-. en un plazo máximo de dos meses,
a contar desde la fecha de IJ"Njcación de esta .Resolución en el «Boletín
Oficia! del Estado-; fecha.. a partir de la. cual. dejará de aplicar cualquier
comisiñn que pudiera. afi:-totar a las operaciones necesarias para dar cum
-plimiento a lo establecido en este párrafo, en relación al saldo mantenidQ
po:r i.."Uenta de tell"Cel'OS.

Tettero.-Sin perjuicio de ello, mientra~ la Entidad con."ierve saldos
de terceros anotados en la Central, deberá. seguircumpliendo estrictamente
las obligaciones previstas en laS OnIenes de 19 de mayo de 1987 y de
'31 de octubire de 199!.

Contra la presente Resolución cab(> interponer recurso de reposición
pre,¡.'io alrontenc~, en el plazo de liD mes., comonne
Ji 10 dispuesto en elal'tírolo 126 ~.laLey de Procedimiento Adminlstrativo
en relación ·con el artículo 54 de' la Ley de la .Jurisdicción Conten
ciosó)..Administrativa.

La presente Resolución sur'.iní efectos desde el día de su publicación
en e1.d1oletín Oficial del Estadoto_

Júdrid, 18 de junio de 1Il93.-EI rnr-or genera1, Jllanuel ConÜle
Guliérrez.

SORTEODELroDlA~NARIO

El pnixúno ........~ 7.odíoulo-Millonario de la ~ria NaciooaI, que
se _ por el -.. moderno, tendrá lugar el día 26 de junio de
1993, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, silo en la calle
de GurmOn el Bueno, 137, de esIa eopibl, Y COI1SIlIrá de do<e signos de
100.000 billeles .,... uno, al precio de 2.-__ el billete, _
en décimos de 21;0 -.~ 1.1107.500.000 __
en 415Ji79 premios.

Lns billetes ir.in """"""'" del 00000al_o


